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Manizales, Caldas 10 de abril de 2023 

 

 

Señora 

JUEZ SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas 

E.S.D  

 

 

Referencia Contestación demanda  

Clase de proceso Alimentos mayor de edad  

Radicado 17001311000620230003300 

Demandante Juan Diego Feijoo Ospina 

Demandados Ricardo Alfonso Feijoo Sánchez  

Ligia Inés Ramírez De Feijoo 

Jaime Alberto Feijoo Ramírez 

 

 

JUAN ALEJANDRO SALAZAR ARENAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía Número 1.053.863.602 expedida en Manizales, Caldas y 

portador de la Tarjeta Profesional Número 387.449 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando de conformidad al poder conferido por el 

demandado el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía Número 75.077.374 expedida en Manizales, 

Caldas, ante usted señora Juez DESCORRO el TRASLADO DE LA DEMANDA 

en los siguientes términos:   
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  frente a este hecho, resulta imperioso precisar que el joven 

JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA nació en el mes de julio y no en el mes 

de junio como lo afirma este hecho, esto se puede constar en el registro 

civil de nacimiento anexo con la demanda.  

SEGUNDO y TERCERO:  Son ciertos.  

CUARTO: Manifiesta mi poderdante el señor JAIME ALBERTO FEIJOO 

RAMIREZ que nunca sostuvo una relación formal con la señora MARIBEL 

OSPINA RAMIREZ, por lo tanto, después del nacimiento del joven JUAN 

DIEGO FEIJOO OSPINA, fue la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ 

quien quedó con la custodia y el cuidado de JUAN DIEGO, aclarando que 

la comunicación entre ambos siempre fue nefasta hasta el día de hoy.  

La madre, la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ, tampoco tenía 

mucho interés por que el menor se relacionara con mi poderdante, por lo 

cual, este optó por no interferir en su vida.  

Tiempo después el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ se enteró 

por diferentes fuentes que desde muy temprana edad la progenitora 

demostró conductas agresivas en contra de su hijo, donde le propinaba 

castigos físicos, lo ridiculizaba enfrente sus compañeros y amigos, 

además, lo trataba con palabras soeces. Adicionalmente, la madre 

MARIBEL OSPINA MARTINEZ siempre tuvo una actitud desinteresada 

y negligente hacia su hijo lo que se puede evidenciar en la carta del 

pediatra el Dr. GERMAN VERGARA GIRALDO enviada a la Comisaria de 

Familia la Dra. AMPARO MEJIA DE JARAMILLO fechada del 24 de 
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marzo del año 2.004, donde el joven JUAN DIEGO apenas tenía dos años 

de edad. Dicha carta será anexada a esta contestación.  

Tan cierto es ello que, tal como consta en el Acta del 15 de junio del año 

2011, expedida en el Instituto de Bienestar Familiar por el Defensor 

RODRIGO CORREA ARIAS y aportada con esta demanda, la madre fue 

violenta con el menor, y como consecuencia de ello, se le otorgó la 

custodia compartida con el padre de mi representado el señor RICARDO 

ALFONSO FEIJOO SANCHEZ, abuelo paterno de JUAN DIEGO.  

A mi representado le consta que la señora MARIBEL OSPINA 

MARTINEZ tiene otro hijo, el cual aún es menor de edad, pero desconoce 

si esta le suministra manutención y si el padre de este tiene regulada 

alguna cuota alimentaria para sufragar sus gastos.  

En todo caso, se señala que la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ, 

es Abogada y Administradora de Empresa y actualmente funcionaria de la 

RAMA JUDICIAL en el Distrito Judicial de Manizales y tiene una buena 

posición económica.  

QUINTO:  Efectivamente el joven JUAN DIEGO es mayor de edad y se 

encontraba cursando el primer semestre de psicología en la Universidad 

Luis Amigó Sede Manizales, sin embargo, este por iniciativa propia decidió 

dejar sus estudios de pregrado y comenzar a buscar un trabajo.  

A de señalarse que si la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ sufragó 

la totalidad del pago de la matricula fue porque así lo quiso, pues desde 

que el joven JUAN DIEGO le comunicó a mi poderdante que deseaba 

ingresar a la universidad a cursar su pregrado, este lo apoyó 

manifestándole que pagaría la mitad del valor de la matrícula, por lo que, 

le solicitó que le informará el costo. No obstante, el joven JUAN DIEGO 
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nunca le contesto los mensajes al respecto, tal como consta en los 

pantallazos de WhatsApp anexos.  

SEXTO:  Es cierto que en el año 2003 en la Comisaria Segunda de Familia 

de Manizales se llevó a cabo una audiencia de conciliación con la señora 

MARIBEL OSPINA MARTINEZ, madre del joven, en la cual se logró 

llegar a un ACUERDO, en consecuencia, se expidió Acta de Conciliación 

N° 15.12, en la cual se fijó una cuota alimentaria en favor del JUAN 

DIEGO por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE 

($120.000), tal como puede constatarse en la prueba documental anexa 

de la demanda. 

Reconoce mi poderdante que los primeros años de vida del joven JUAN 

DIEGO estuvo ausente debido al carácter de la madre, y expresa que 

para ese entonces no fue responsable con su rol paterno pues era 

bastante joven, sin embargo, económicamente aporto la cuota 

alimentaria pactada.  

Con el paso del tiempo, muchas personas comenzaron a expresarle a mi 

poderdante que la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ era demasiado 

brusca con su hijo, y que en múltiples ocasiones la habían visto teniendo 

tratos indignos, por lo cual, en el año 2008, cuando su hijo tenía 6 años 

de edad, mi poderdante tomo la decisión de  iniciar el proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS en favor de JUAN DIEGO, el cual 

correspondió por reparto al Juzgado Primero de Familia del Circuito de 

Manizales, Caldas, e ingreso bajo el radicado 

17001311000120080061200. En dicho proceso se llegó a un acuerdo 

conciliatorio en la audiencia celebrada el día 20 de abril del año 2009. 

Esto demuestra que si hubo interés de su parte en resarcir el daño 
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causado y mejorar su relación paternofilial. Dicha acta de conciliación será 

anexada en la presente contestación. 

Ahora bien, manifiesta mi poderdante que la demanda ejecutiva fue una 

actuación de mala fe de la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ, pues, 

las cuotas alimentarias allí reclamadas fueron entregadas en efectivo, no 

obstante, para evitar conflictos decidió conciliar y pagar lo cobrado por 

ella, aunque fuese un cobro de lo no debido.  Después de este suceso, 

opto por consignar el dinero a la cuenta del juzgado en el Banco Agrario, 

constancias de consignación que serán relacionadas en los anexos de esta 

contestación.  

Ahora bien, era tanto el interés de mi poderdante que en el año 2008 

matriculo a su hijo JUAN DIEGO para cursar el grado de transición en el 

Colegio Liceo Arquidiocesano de Nuestra Señora (LANS) con la finalidad 

de que su hijo tuviera educación de calidad, sin embargo, la madre del 

joven JUAN DIEGO cancelo la matriculo el día 3 de junio del mismo año, 

sin tener en cuenta al progenitor. Dicha resolución académica será 

anexada a este documento.  

Amén de lo anterior, la madre del joven JUAN DIEGO realizo matricula 

para el grado de transición en el Jardín Los Pitufos, pero para sorpresa de 

mi representado, la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ ordenó a las 

directivas de dicha institución que le prohibieran todo tipo de visita y 

llamadas con mi poderdante JAIME ALBERTO FEIJOO y a su padre el 

señor RICARDO ALFONSO FEIJOO SANCHEZ. Dicho documento será 

anexado a esta contestación. 

Por otro lado, el demandante omitió manifestar que hubo varios periodos 

en los cuales vivió en la casa de sus abuelos paternos, debido a que la 

relación entre él y la madre era conflictiva y explosiva; pues su madre en 
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múltiples ocasiones lo “echaba” de la casa aún siendo menor de edad, 

por lo cual, los meses que pasaba donde sus abuelos, el padre no le 

consignaba a la madre, sino que enviaba dinero a los señores RICARDO 

ALFONSO y LIGIA  INES para su manutención.  De hecho, en la época 

de pandemia, entre marzo de 2020 y abril de 2021 suministro la vivienda, 

alimentación y demás gastos de su hijo, sin que la señora MARIBEL 

OSPINA MARTINEZ aportará un solo centavo para JUAN DIEGO.  

SÉPTIMO:  No es cierto, los procesos ante el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR no se iniciaron por los 

hechos allí narrados, de hecho, no tendría ninguna lógica pues los 

procesos datan del año 2.011 cuando el joven JUAN DIEGO tenía apenas 

8 años de edad.  

Lo que si es cierto es que, se inició un proceso de RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DEL MENOR JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA y se 

comprobó tal como consta la audiencia de fallo del 15 de junio de 2011, 

anexa con la demanda, que existía maltrato por parte de la progenitora y 

FUERON AMONESTADOS AMBOS PADRES por faltar a sus deberes.  

La custodia para ese entonces fue regulada de manera compartida con el 

señor RICARDO ALFONSO FEIJOO OSPINA, debido a que, este residía 

en la ciudad de Manizales, tenía una relación estrecha con su nieto y se 

requería alguien que pudiera estar pendiente que la señora MARIBEL 

OSPINA MARTINEZ no maltratará al menor.  

Frente a lo demás se reitera lo expresado en el hecho sexto.  

OCTAVO: No es cierto, pese a que mi poderdante reconoce que cometió 

errores en ejecutar su rol paterno los primeros años de vida del joven 

JUAN DIEGO, este le ha suministrado económicamente lo necesario y en 



7 
 

 estos últimos años ha logrado un acercamiento con el joven, lo cual 

también fue propiciado por sus padres los señores RICARDO ALFONSO 

y LIGIA INES, quienes fueron las personas que motivaron a ambas 

partes a reconciliarse y a construir una relación más cercana.   

Con relación al contenido del segundo párrafo se manifiesta que FUERON 

AMONESTADOS AMBOS PADRES por faltar a nuestros deberes.  

NOVENO: Es cierto. 

DECIMO:  Expresa mi poderdante que es cierto que su madre la señora 

LIGIA INES DE FEIJOO RAMIREZ le brindó a su nieto JUAN DIEGO el 

cariño, cuidado y apoyo desde pequeño, sin embargo, NO PUEDE 

AFIRMARSE QUE ESTA TIENE QUE VELAR POR SU MANUTENCION, 

ya que, el joven JUAN DIEGO tiene vivos a sus padres y la obligación de 

ambos es responder por él, siempre y cuando, este cumpla con sus 

deberes de estudiar y formarse y también de acuerdo con la capacidad 

económica de cada uno.  

Referente a esto mi poderdante señala que desde noviembre del año 

2.022 fue dada por terminada la relación laboral con el grupo SANTA FE 

CONSTRUCCIONES S.A.S (Constructora Santelmo), empresa con la que 

trabajo más de cuatro (04) años y que sus ingresos económicos 

decayeron considerablemente, pues, a pesar de ser ingeniero civil de 

profesión, el campo de acción se ha visto limitado producto de afectación 

al gremio de la construcción posterior a la pandemia del COVID 19. Por lo 

que ha tenido que rebuscar diferentes trabajos como independiente para 

costear una parte de sus gastos y los de JUAN DIEGO, por lo que se 

anexa carta de terminación de contrato a esta contestación. Mientras que 

la madre del joven JUAN DIEGO es ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

Y ABOGADA DE PROFESIÓN, y trabaja en la rama judicial hace más 
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de 20 años, con un salario con todas las prestaciones sociales, 

bonificaciones e incentivos dados por la judicatura, así mismo, cuenta con 

tres (03) bienes propios  identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria N° 100-221546, 370-514791 y 378-93887 (se anexa 

búsqueda de índice de propiedad y los certificados de tradición),  adicional 

a ello recibe  un arrendamiento de una propiedad que tiene en el sector 

de  LA FLORIDA en el municipio de Villamaría, Caldas.  

DÉCIMO PRIMERO:  Es cierto que el señor RICARDO ALFONSO 

FEIJOO SANCHEZ desde pequeño le brindo a JUAN DIEGO, toda la 

atención, el cariño y el afecto.  

Lo que no es cierto y un acto de mala fe del demandante es tergiversar 

la historia en su favor y contarla sin ningún orden cronológico.  

Manifiesta mi poderdante que el joven JUAN DIEGO vivió la mayoría de 

su infancia y adolescencia  con su madre y varias parejas sentimentales 

de esta; tiempo después  con su hermano medio LUIS MIGUEL 

NAVARRO OSPINA, pero la relación entre ellos estuvo marcada siempre 

por el irrespeto y maltrato de obra y palabra de la madre hacia el hijo 

JUAN DIEGO, por lo cual, este pasaba algunos periodos con sus abuelos 

pese a que el padre contemplo la posibilidad de llevarlo a vivir a Cartago 

con él, este evidencio varias conductas que imposibilitaban este hecho.  

Previo a la pandemia, cuando el joven JUAN DIEGO tenía 17 años de 

edad les manifestó a sus abuelos paternos que su madre definitivamente 

ya no lo quería más en la casa, en consecuencia, sus abuelos pusieron de 

inmediato en conocimiento dicha información al padre, el cual considero 

pertinente que el joven estuviera en casa de sus ascendientes y así podría 

el joven JUAN DIEGO acompañar y ayudar en las contingencias de la 

pandemia, teniendo en cuenta que RICARDO ALFONSO y LIGIA INES 
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pertenecen a la población de la tercera edad.  

No obstante, la convivencia entre los abuelos paternos RICARDO 

ALFONSO FEIJOO SANCHEZ y LIGIA INES DE FEIJOO RAMIREZ y el 

joven JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA se volvió insostenible por la misma 

conducta de este, pues no cumplía con el aislamiento social aun sabiendo 

que sus abuelos eran personas de la tercera edad, entiéndase que el señor 

RICARDO para esta época tenía 78 años y la señora LIGIA INES 77 

años, por lo que, estaban catalogadas como población de alto riesgo y 

podían contagiarse fácilmente, por lo cual, mi poderdante le informo a sus 

padres que le había pedido a su hermano el señor HECTOR FABIO 

FEIJOO RAMIREZ que le arrendará el aparta estudio que tenía en la 

dirección calle 48 D No. 19-05 apartamento 104 Conjunto Cerrado Villa 

Sarita en el barrio San Jorge de la ciudad de Manizales, con el objetivo de 

que el joven JUAN DIEGO viviera allí solo y tomará responsabilidad de 

sus acciones.  

 A lo cual su hijo JUAN DIEGO y hoy demandante, jamás se opuso a esta 

decisión, pues se encontraba muy feliz por poder tener su independencia. 

Allí vivió desde el mes de mayo del año 2021 al mes de noviembre del 

año 2022, durante este periodo, el padre le proporcionó el pago de la 

vivienda y contrato la alimentación con el señor ROBELIO RIVERA 

propietario del RESTAURANTE MANZANAREÑO con la finalidad de que 

el joven JUAN DIEGO tuviese garantizada la alimentación, y cubrió los 

gastos que este decía tener.   

En algunas ocasiones, las cuentas eran muy altas pues el joven 

aprovechaba la confianza y gastaba de más, para lo cual el señor JAIME 

ALBERTO FEIJOO RAMIREZ tuvo que pedirle prestado a familiares para 

solventar dichos gastos.  
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Por otro lado, cuando el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ se 

enteró que su hijo estaba con malas amistades y consumiendo sustancias 

alucinógenas decidió intentar hablar con él, pero, este nunca respondió 

sus llamadas y allí es que la progenitora MARIBEL OSPINA RAMIREZ 

intervino y convenció al joven que se fuera a vivir con ella. 

DÉCIMO SEGUNDO:  No es un hecho sino el objeto de este proceso y las 

pretensiones que tiene el demandante, en todo caso, se insististe en que 

la obligación y responsabilidad de los hijos es de sus progenitores y no de 

los abuelos, pues esta figura se usa en escenarios excepcionales debiendo 

cumplir los parámetros establecidos en la ley.  

Adicional a esto, se hace hincapié en que para que dicha obligación sea 

exigible a los padres se requiere el cumplimiento de unos requisitos que 

a la fecha de radicación de este escrito no está cumpliendo el 

demandante.  

Frente a los demás se reitera lo manifestado en hechos anteriores.  

DECIMO TERCERO:  Es falso, pues casualmente el regreso del joven 

JUAN DIEGO a casa de su madre, sus vacaciones de la universidad y la 

carta de despido de mi poderdante, ocurren en el mismo periodo de 

tiempo, pero no son hechos directamente correlacionados, pues desde 

antes el joven tenía intenciones de volver con su madre pues la posición 

socio económica de ella era mucho más beneficiosa y podía brindarle 

mejores comodidades.  

Adicional a ello, el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ nunca le 

manifestó a su hijo que lo dejaría de ayudar, sino que, no podía hacerlo 

como antes y que además tendrían que reducir el monto de la cuota, pero 

este se comprometía a aportar la mitad de la matrícula universitaria.  
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Por otro lado, nada tiene que ver en este hecho con los abuelos paternos 

del demandante, pues tal como se explicó, lo ocurrido en ese periodo de 

tiempo fue un conjunto de acontecimientos consecuenciales, que NO 

ERAN RESPONSABILIDAD DE ELLOS NI TENIAN PORQUE 

ASUMIRLO.  

Con relación a la obligación alimentaria de la señora MARIBEL OSPINA 

MARTINEZ, manifiesta mi poderdante que, si bien ésta en la actualidad 

tiene un hijo menor, el padre de dicho hijo también está obligado a 

solventar la obligación, por lo cual, ella está en la capacidad además de 

la obligación legal y moral para sufragar los gastos de JUAN DIEGO.  

DÉCIMO CUARTO:  Es cierto, en lo que a las patologías del joven JUAN 

DIEGO, sin embargo, no le consta a mi representado las actuaciones de 

la madre frente a este ítem, pues ella siempre fue la encargada de afiliarlo 

como beneficiario suyo.  

 Lo demás es un relato manipulado y ficticio que no busca más que atacar 

a los abuelos paternos y padres de mi poderdante, descalificando lo que 

durante años hicieron por el joven JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA 

desconociendo en su totalidad el amor, cariño, cuidado y ayuda brindada.  

DÉCIMO QUINTO:  Manifiesta mi poderdante que JÁMAS sus padres le 

han informado de que hubiesen sostenido conversación alguna con la 

señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ sobre este aspecto.  No obstante, 

desconoce mi prohijado porque para la progenitora parece 

desproporcional asumir dicha carga, pese a que cuando estuvo viviendo 

el joven en casa de sus abuelos esta NUNCA APORTO NINGUN DINERO 

PARA SU MANUTENCIÓN.  

DECIMO SEXTO: Expresa mi representado que es cierto que sus padres 

se encuentran pensionados, pero no por ello se puede afirmar que ellos 
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tienen dinero de sobra, pues son personas de la tercera de edad que 

tienen gastos elevados en temas de salud, dietas especiales de 

alimentación y sostenimiento, máxime cuando su padre el señor 

RICARDO ALFONSO FEIJOO SANCHEZ ha tenido varios problemas de  

salud en los últimos meses, entre ellos una demencia senil, que lo ha 

venido limitando en la realización de sus tareas diarias, además, su madre 

LIGIA INES DE FEIJOO RAMIREZ tampoco está en la capacidad de 

atenderlo, pues, en ocasiones este se vuelve malgeniado o se pone 

demasiado angustiado por no recordar ciertos hechos.  

Vale aclarar que, es FALSO que mi poderdante ha sido renuente al 

cumplimiento de sus obligaciones económicas como padre, de hecho, ha 

estado presto en la medida de sus posibilidades, sin embargo, ahora no 

cuenta con la estabilidad económica de antes.  

DÉCIMO SEPTIMO:  Se reitera lo manifestado en el hecho quinto, el 

joven JUAN DIEGO en la actualidad no se encuentra estudiando, pues 

por voluntad propia ha abandonado sus estudios universitarios, aclarando 

que la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ sufrago la totalidad del 

pago de la matrícula universitaria, fue por propia decisión de ella pues mi 

poderdante, desde un tiempo razonable le comunico al joven JUAN 

DIEGO que le daría la mitad del dinero de la matrícula, por lo que le 

solicito que le enviara la totalidad del valor a pagar, sin embargo, el joven 

nunca contesto los mensajes de WhatsApp al respecto. (se aportan los 

pantallazos del aplicativo de WhatsApp) 

Frente a lo demás narrado en este hecho, no se puede hablar de un 

enriquecimiento sin justa causa cuando mi poderdante en la medida de 

sus posibilidades no ha cesado de cumplir con su obligación económica 

como padre.  
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DÉCIMO OCTAVO:  De cara al soporte documental adjunto con la 

demanda, no se demuestra ningún tratamiento especial o recomendación 

adicional por parte de los médicos tratantes.  

Sin embargo, los tratamientos que se han realizado fuera del seguro como 

el de odontología, donde el demandante tuvo un tratamiento de 

ortodoncia fue asumido por mi representado, pues al joven JUAN DIEGO 

se le entregaba el dinero y el pagaba las mensualidades en el consultorio. 

Los soportes de pagos serán anexados a la contestación de esta demanda.  

DÉCIMO NOVENO: El cuadro de gastos presentado por la parte 

demandante no tiene ningún soporte documental, por lo tanto, no puede 

aceptarse los valores allí plasmados.  

Asimismo, a la fecha estos gastos son totalmente distintos pues el joven 

se encuentra viviendo en la casa de los abuelos debido a que, su 

progenitora nuevamente lo “echo” de la casa el día 26 de marzo de esta 

anualidad y los gastos están siendo sufragados por el padre del joven, 

pues la madre NO ESTA APORTANDO NI UN SOLO CENTAVO, aun 

cuando tiene capacidad económica para hacerlo.  

 

VIGESIMO:  Se reitera lo manifestado en el hecho noveno.  

VIGESIMO PRIMERO:  Es falso, en este momento mi poderdante está 

sufragando los gastos de alimentación y vivienda, aun cuando el joven ya 

no se encuentra estudiando.  

VIGESIMO SEGUNDO:   Es el objeto del presente proceso, pero desde 

ya se señala que la obligación principal debe ser asumida por los padres.  
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VIGESIMO TERCERO: No le consta a mi representado que la progenitora 

del joven no tenga vivos a sus padres, o que no tuviesen la capacidad 

económica para brindarle ayuda a JUAN DIEGO. 

Sin embargo, es falso que la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ sea 

la única que le ayude económicamente, pues como sea venido 

manifestando mi poderdante nunca ha faltado con su obligación 

alimentaria, aún cuando en la actualidad el joven no se encuentra 

estudiando y vive con sus abuelos, por los mismos inconvenientes que de 

por vida ha tenido con la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ.   

VIGESIMO CUARTO: Es totalmente falso, el joven JUAN DIEGO 

FEIJOO OSPINA si conoce el domicilio de mi poderdante el señor JAIME 

ALBERTO FEIJOO RAMIREZ, toda vez, que este ha ido varias veces a 

su residencia, tal y como consta en las fotografías anexas a esta 

contestación, ubicada en Calle 6 No. 3-31 del barrio Collarejo en el 

municipio de Cartago, Valle del Cauca.  

 

Considera el suscrito Apoderado que esta afirmación que realizo el 

demandante bajo gravedad de juramento, la cual resulta ser relevante 

dentro del proceso, fue totalmente falsa evidenciándose desde ya la MALA 

FE del demandante, queriendo saltarse con ello el requisito de 

procedibilidad de la conciliación extrajudicial, además, hizo incurrir a este 

Despacho en un yerro al no exigir el cumplimiento del artículo 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio del año 2022.  

 

Por lo cual desde ya solicito a este Despacho, advertir al demandante que 

dicha conducta procesal puede constituir el DELITO DE FRAUDE 

PROCESAL, tal como lo establece el artículo 453 del Código Penal 

Colombiano.   
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PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

 

Mi poderdante se OPONE A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES propuestas por la parte demandante y manifiesta que 

deberá probarse dentro del proceso la capacidad económica de AMBOS 

PADRES para así poder dirimir el objeto de la litis.  

 

Solicita del mismo modo que sea condenada en costas y agencias en 

derecho a la parte demandante en caso de no prosperar sus pretensiones.  

 

 

 SOLICITUD ESPECIAL  

 

Teniendo en cuenta que son los progenitores del demandante son los 

primeros garantes y obligados a proporcionar alimentos, se solicita a este 

Despacho vincular a la madre la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía número 30.317.075  para que 

conozca del trámite del presente proceso y actúe como sujeto procesal.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 96 del Código 

General del Proceso propongo las siguientes excepciones de mérito así:  

 

 

  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR INCUMPLIMIENTO 

DEL REQUISITO DE NECESIDAD DEL ALIMENTARIO Y/O 

BENEFICIARIO 
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La Honorable Corte Suprema ha precisado que: 

 

“...el deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos 

 

  

requisitos fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y ii) la 

capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus 

parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencial, 

a lo que se suma, para su consecución, la existencia del vínculo 

jurídico que lo origine (STC10750-2017), obligación que de 

conformidad con el artículo 422 del Código Civil, se entiende para 

toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias que 

legitimaron la demanda, a lo que agrega que, con todo, ningún 

varón de aquellos a quienes sólo se debe alimentos necesarios, 

podrá pedirlos después que haya cumplido veintiún años, salvo que 

por algún impedimento corporal o mental, se halle inhabilitado para 

subsistir de su trabajo; pero si posteriormente se inhabilitare, 

revivirá la obligación de alimentarles, inciso que la jurisprudencia 

interpretó en el sentido que se deben alimentos necesarios al hijo 

que estudia, aunque haya alcanzado mayoría de edad, criterio que 

ha sido atemperado sobre la base que éste no constituye una verdad 

inconcusa, pues lo cierto es que para acceder a su prórroga el 

beneficio mencionado, cuando el demandante supera ampliamente 

la mayoría de edad, el fallador debe examinar con esmerado 

cuidado si aquél es merecedor del mismo, como que no resulta 

equitativo que se obligue a los padres mayores a continuar con la 

carga mencionada, cuando la falta de adquisición de una carrera o 

arte por parte del beneficiario, que le permita enfrentar el futuro de 
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manera independiente, obedezca exclusivamente a su desidia o 

negligencia”1  

 

Frente al primer presupuesto referente a  la necesidad del beneficiario, ha 

de manifestarse que: 

A) En la actualidad el joven JUAN DIEGO no se encuentra estudiando 

por voluntad propia, demostrando una falta de interés y desidia por 

su proyecto de vida.  

 

B) Este no se encuentra imposibilitado para trabajar pues el joven 

JUAN DIEGO ha laborado en las empresas Recrearte, Confecciones 

Agar y Dojo Sakuramachi; de hecho en este momento se encuentra 

afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, tal 

como se evidencia en la constancia expedida por Colpensiones.  

 

C) Las patologías mentales del demandante no lo incapacitan y/o 

imposibilitan para tener un trabajo estable.  

 

Insatisfecho dicho requisito, la obligación de pagar alimentos cesaría pues 

no habría una razón justa que imponga la carga al progenitor de seguir 

asumiendo una obligación económica con un hijo que tiene toda la 

capacidad para hacerlo por sí mismo.  

No puede justificarse el actuar caprichoso del demandante pues el mismo 

es quien está asumiendo un destino y tomando decisiones 

 
1CSJ STC, 27 de febrero de 2006, Rad. 2005-00935, mencionada en STC, 3 
de febrero de 2010, Rad. 2009-00265-01 
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trascendentales para su futuro y no puede obligarse al padre a patrocinar 

y cohonestar el comportamiento irresponsable de su hijo.  

 

OBLIGACIÓN COMPARTIDA DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD 

ECONOMICA DE LOS PROGENITORES 

En el caso en concreto, los primeros llamados a responder por la 

obligación alimentaria del joven JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA son sus 

progenitores los señores JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ y 

MARIBEL OSPINA MARTINEZ.  

Ahora bien, si a criterio de este Despacho se entiende cumplido el 

requisito de necesidad del alimentario, ha de señalarse que frente al 

segundo requisito relativo a la capacidad económica del obligado a dar 

alimentos ha de señalarse que:  

El señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ en este momento se 

encuentra desempleado y trabajando como independiente, pues pese a 

tener un título profesional de ingeniero civil, el gremio donde este trabaja 

se ha visto afectado por las condiciones actuales del país después de la 

pandemia del COVID 19.  Teniendo en cuenta que, es un hecho notorio 

que el sector de la construcción se está viendo afectado por el aumento 

del salario mínimo, la inflación en los precios de los materiales, la falta de 

implementos, herramientas que vienen de extranjero y falta de poder 

adquisitivo de los colombianos, por lo cual, se ha visto reducida en más 

de un 50 % la ejecución de obras civiles y de construcción y con ello las 

ofertas labores.  

No obstante, el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ ha 

desarrollado otras actividades que le permiten tener unos ingresos, sin 

embargo, estos son equiparables con la capacidad económica de la señora 
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MARIBEL OSPINA MARTINEZ, quién es ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS, ABOGADA y funcionaria judicial vinculada hace muchos 

años a la Rama Judicial.  

La progenitora cuenta con bienes inmuebles propios que generan rentas, 

y un empleo fijo. 

Por lo que el Juez, en virtud de lo establecido en el artículo 423 del Código 

General del Proceso deberá regular la forma y cuantía en que hayan de 

prestarse los alimentos,  teniendo en cuenta en cuenta las facultades del 

deudor y sus circunstancias domésticas, haciendo la salvedad que los 

alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los 

medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un 

modo correspondiente a su posición social o para sustentar la vida.  

No obstante, el demandante no enfoco el hilo argumentativo de su 

demanda a demostrar la capacidad económica de los principales obligados 

a suministrar alimentos ni aporto prueba documental alguna que soporte 

el cuadro de gastos relacionados.  

MALA FE 

Se configura la mala fe por parte del demandante al  haber manifestado 

bajo gravedad de juramento que desconocía el domicilio de su progenitor 

y que mantenía una relación nula con él,  cuándo puede evidenciarse en 

el registro fotográfico anexo que éste ha compartido con su padre en 

diferentes escenarios, incluso en uno tan importante como lo es su 

matrimonio con la señora ANA ELSY GARCIA HENAO  e incluso hay 

fotografías tomadas en la residencia de su padre ubicada en Calle 6  N° 

3-31  del barrio Collarejo  en el municipio de Cartago, Valle del Cauca.  
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Considera el suscrito Apoderado que demandante con esta conducta quiso 

hacer incurrir a este Despacho en un yerro y saltarse con ello el requisito 

de procedibilidad de la conciliación judicial e incumplir lo establecido en 

el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del año 2022.  

 

GENERICA 

Con base en el artículo 282 del Código General del Proceso le solicito 

señora Juez que en el caso de que se configure una excepción no alegada 

o se pruebe una circunstancia que amerite desestimar las pretensiones 

de la demanda, proceda a declarar ésta de oficio con el fin de respetar y 

priorizar la satisfacción del valor constitucional y legal de la Justicia.  

 

MEDIOS PROBATORIOS 

De conformidad con lo expuesto, solicito a usted señor Juez que se sirva 

a decretar y practicar las siguientes pruebas:  

 

DOCUMENTALES 

1. Registro civil de nacimiento de JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA.  

2. Acta del 15 de junio de 2011 realizada por el Instituto Colombiano 

de Bienestar familiar.  

3. Pantallazos del aplicativo WhatsApp sobre pago de matricula 

universitaria al joven JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA.  

4. Acta de conciliación No. 1512 del día 17 de junio del año 2003 

realizada en la Comisaria de Familia del municipio de Manizales, 

Caldas.  
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5. Copia de diligencia de audiencia de regulación del 20 de abril de 

2009 de visitas en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de 

Manizales, Caldas.  

6. Recibos de pago al banco agrario por concepto de cuota alimentaria 

de JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ a favor JUAN DIEGO 

MURILLO OSPINA.  

7. Certificación expedida del Banco Agrario de los depósitos realizados 

por el señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ. 

 

8. Resolución académica del 8 de julio de 2008 sobre cancelación de 

matricula del Colegio Liceo Arquidiocesano de Nuestra Señora 

(LANS).  

9. Carta expedida por el jardín infantil LOS PITUFOS del día 18 de 

junio de 2008 sobre la prohibición de visitas y llamadas al señor 

JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ y al señor RICARDO 

ALFONSO FEIJOO SANCHEZ.  

10. Carta de terminación del contrato laboral del 29 de octubre de 

2022 del señor JAIME ALBERTO FEIJOO RAMIREZ.  

11. Búsqueda de consulta de índice de propiedad de la señora 

MARIBEL OSPINA MARTINEZ.  

12. Certificados de tradición de los inmuebles de la señora 

MARIBEL OSPINA MARTINEZ 

13. Evidencia fotográfica sobre convivencia del demandante con 

el padre y familia paterna.  

14. Evidencia fotográfica de la estadía del joven JUAN DIEGO 

FEIJOO OSPINA en la casa de su padre en Cartago.  

15. Carta de medica del profesional German Vergara Giraldo 

dirigida a la Comisaria de Familia Amparo Mejía de Jaramillo del día 

24 de marzo de 2004. 

16. Pago restaurante Manzanareño.  



22 
 

17. Pago cánones de arrendamiento.  

18. Desprendibles de pago de tratamiento odontológico del 

demandante. 

19. Certificado de SIRNA de la señora MARIBEL OSPINA 

MARTINEZ. 

20. Certificación de Colpensiones sobre afiliación del JUAN 

DIEGO FEIJOO OSPINA del 27 de marzo de 2023.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que deberá absolver el demandante y los codemandados en la respectiva 

audiencia. 

TESTIMONALES 

 Señora Juez, solicito respetuosamente sean decretados y practicados los 

siguientes testimonios:  

1. ANA ELSY GARCIA HENAO, identificada con cedula de ciudadanía 

Número 1.112.770.053, con dirección física de notificaciones en la 

calle 6 N 3 – 31 en el Barrio Collarejo en Cartago, Valle del Cauca y 

correo electrónico: amore_2228@hotmail.com 

 

2. EDGAR AUGUSTO FEIJOO RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Número 10.278.059, con dirección física en la carrera 

23 No. 40-99 apartamento 214 Conjunto Cerrado La Estación, 

barrio Santa Helena de Manizales, Caldas y correo electrónico: 

edgarafeijoo@gmail.com 
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OBJETO DE LA PRUEBA:  Los testigos declararan sobre los hechos aquí 

contenidos, sobre la relacion paternofilial entre el demandante y 

codemandado y los gastos de manutención de este.  

OFICIE 

A usted señor Juez solicito respetuosamente que OFICIE a las siguientes 

entidades para que alleguen a este proceso documentación relevante que 

llevara a esclarecer la verdad procesal, así:  

A) UNIVERSIDAD y/o FUNDACION UNIVERSITARIA LUIS 

AMIGO SEDE MANIZALES para que llegue a este Despacho la 

constancia de matrícula para el primer semestre 2023 y 

documentación referente a la cancelación del semestre y materias 

de joven JUAN DIEGO FEIJOO OSPINA. 

 

B) Al PAGADOR DE LA RAMA JUDICIAL y al SUPERIOR 

JERARQUICO de la señora MARIBEL OSPINA MARTINEZ, el 

desprendible de nómina de los últimos 6 meses que permita 

comprobar la capacidad económica de la madre del joven JUAN 

DIEGO FEIJOO OSPINA.  

 

ANEXOS 

3. Lo mencionado en el acápite de pruebas 

4. El poder debidamente aceptado 

5. Constancia de envió de poder según la ley 2213 de 2022.  

6. La constancia de remisión al demandante  
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NOTIFICACIONES 

 

Demandado:  

El señor Jaime Alberto Feijoo Ramírez recibirá notificaciones físicas en 

la dirección calle 6 No. 3-31 Barrio Collarejo en el municipio de Cartago, 

Valle. Celular:311 438 62 11 y Correo electrónico: 

jaimealbertofeijooramirez@gmail.com 

 

Apoderado:  

El suscrito abogado recibirá notificaciones físicas en la calle 50 No. 24-34 

piso 2 Ospina Salazar Firma Legal, Barrio Versalles de Manizales, Caldas. 

Celular: 319 675 11 53/ 314 237 64 34 y Correo electrónico: 

alejandrosalazar@live.com / ospinasalazarabogados@gmail.com  

 

Del señor Juez, 

 

Juan Alejandro Salazar Arenas  

T.P No. 387.449 del Consejo Superior de la Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jaimealbertofeijooramirez@gmail.com
mailto:alejandrosalazar@live.com
mailto:ospinasalazarabogados@gmail.com
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